
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio Nº 1200 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Iván Darío Villa 

Radicado 05 088 31 03 002 2018 00400 00 

Decisión  No accede a cesión del crédito 
 

 

En atención a la solicitud presentada el 17 de julio de 2021 referente a la cesión del 

crédito que hace Bancolombia S.A. A Reintegra S.A.S., esta Dependencia Judicial 

encuentra que no es procedente ya que la cesión del crédito y la cesión de derechos 

litigiosos son dos figuras jurídicas que no se pueden confundir, ya que la primera se 

produce cuando a través de un contrato, el acreedor traspasa su crédito a otra 

persona que entra a ocupar su lugar y la segunda se presenta, según lo dispuesto 

por el artículo 1969 del C.C. “cuando el objeto directo de la cesión es el evento 

incierto de la litis, del que no se hace responsable el cedente”, de lo que se 

desprende es el carácter totalmente aleatorio e incierto del segundo.  

 

Como quiera que nos encontramos frente a un proceso Ejecutivo Singular donde no 

se halla debidamente notificada la parte demandada, quien a través del derecho de 

contradicción puede controvertir las pretensiones de la demanda, lo que procedería 

en este caso sería una CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS, por lo que no es 

procedente acceder a la CESION DEL CRDITO presentada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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